ACTA NÚMERO 26 VEINTISÉIS
DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA PRESENCIAL
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GUANAJUATO,
PERIODO 2024-2027


- - - “En la ciudad de Irapuato, Guanajuato, siendo las 17:18 (diecisiete horas con dieciocho minutos) del día 19 (diecinueve) de septiembre del año 2025 (dos mil veinticinco) y encontrándose reunidos los integrantes del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Irapuato, Guanajuato, periodo 2024-2027, en el Salón de Cabildo de la Casa Municipal, se da inicio a la Sesión Pública número 26 (veintiséis) Ordinaria, bajo el Orden del Día contenido en la Convocatoria que obra en poder de todos ustedes”.-	-
- - - En el punto 1, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes solicita a todos ponerse de pie a efecto de rendir honores a la Bandera Nacional.-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-
- - - Como punto número 2, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes pasa lista de asistencia, encontrándose reunidos los 15 (quince) integrantes de este Ayuntamiento Constitucional, se declara la existencia del quórum legal y se abre la Sesión.-	-	-	-	-	-	-
- - - En el punto número 3, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: “Como punto 3 se encuentra la aprobación del orden del día, informó a todas y todos ustedes que no se recibieron solicitudes para asuntos generales. Por lo que les pido que quienes estén a favor de aprobar el orden del día en los términos propuestos, se sirvan levantar su mano. Gracias. Se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto se aprueba por unanimidad el orden del día”.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 4, cuenta con el oficio Reg./1178/2025, suscrito por el Regidor Gerardo Barroso Rangel, Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, con el que remite Minuta Dictamen elaborada por la citada Comisión, relativa al Informe de Actividades de la Secretaría de Seguridad Ciudadana Municipal, correspondiente al mes de julio de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración este asunto por si alguien desea intervenir”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones, recabaré sus votos… si les pido por favor, regidores, que cuando se pregunte, pues lo anuncien con anticipación el sentido de que van a intervenir, porque de no ser así ya no voy a permitir que se interrumpa, les pido que seamos respetuosos en ese sentido. Adelante Regidor Ignacio Morales”. Intervenciones. -	-	-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Primera intervención. “Sí, gracias Secretario, una disculpa de antemano. Sí, mire, nada más para llamar la atención Presidenta, en el sentido de que el gasto que se nos informó en este documento, concretamente de la Dirección Operativa de Policía Municipal habla que a este mes de julio se ha ejercido el 1.94% de los recursos, en lo personal pues no es coincidente puesto que si lleva más de seis meses, es decir más de medio año pues debería de corresponder la erogación correspondiente, entonces nada más ahí para que se cheque, se atienda, así lo expuse en la comisión, no hubo una respuesta en lo personal de manera congruente pero sí quiero llamar la atención de usted para que se cheque. Puede ser que haya habido un error a la mejor ahí en los datos, pero ¿Por qué? Porque pues finalmente es la parte operativa, pero yo pienso que es otro dato pero si es el real pues no estamos bien”. -	-
- - - Regidor Gerardo Barroso Rangel.- Primera intervención. “En efecto, como menciona el compañero, se hizo esa pregunta por parte del compañero regidor y se hizo la respuesta al momento de parte de los que se encargan del área administrativa al comentar que justamente se hace revisión de este detalle. Sin embargo, recuerden que cuando hablamos del gasto operativo en materia del tema de la Secretaría de Seguridad Ciudadana estamos hablando en cuanto al gasto en la mayoría de ellos en cuanto al gasto del combustible y en algunas ocasiones están dispersadas este propio presupuesto en algunas otras áreas administrativas de la propia entidad de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y se está haciendo de manera recurrente el gasto del combustible. Llegará un momento en que en esa partida se tenga que absorber el gasto del mismo mantenimiento de las unidades y se hará ahí el reflejo del porcentaje como se está consumiendo, pero igual es una respuesta que nos dieron ellos y que esperemos que las tengan sustentada de manera más fiel”.-	-	-	-
- - - Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes.- “Gracias regidor ¿alguna otra participación?, no siendo así recabaré la votación quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido dentro de este punto del orden del día por favor manifiéstenlo levantando su mano. Gracias. Se hace constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, levanten, por favor, su mano. Gracias. Se reciben 6 (seis) votos en contra de las regidoras y regidores de la fracción de Movimiento Ciudadano y MORENA. Por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos la minuta dictamen realizada por la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, así como el informe de actividades de la Secretaría de Seguridad Ciudadana Municipal, correspondiente al mes de julio de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia. - 
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 5, cuenta con el oficio Reg/1197/2025, suscrito por la Regidora Elva García Melgar, Presidenta de la Comisión de Salud Pública, Asistencia y Desarrollo Social, con el que remite Minuta Dictamen elaborada con motivo del informe trimestral de actividades de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del municipio de Irapuato, Guanajuato (DIF), correspondiente al periodo abril-junio de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones, recabaré sus votos. Quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido dentro de este punto, por favor, levanten su mano. Gracias. Se hace constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad la minuta dictamen realizada por la Comisión de Salud Pública, Asistencia y Desarrollo Social, así como el informe trimestral de actividades de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado, denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del municipio de Irapuato, Guanajuato, (DIF) correspondiente al periodo abril-junio de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia. -	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 6, cuenta con el oficio Reg/1198/2025, suscrito por la Regidora Elva García Melgar, Presidenta de la Comisión de Salud Pública, Asistencia y Desarrollo Social, con el que remite Minuta Dictamen elaborada con motivo del Informe Trimestral de Actividades de la Comisaría del Organismo Público Descentralizado denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del municipio de Irapuato, Guanajuato, (DIF), correspondiente al periodo abril-junio de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones, recabaré la votación en este punto. Quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido dentro del mismo, por favor, levanten su mano. Gracias. Se hace constar que se reciben 15 (quince) votos a favor. Por lo tanto, Se aprueba por unanimidad, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Salud Pública, Asistencia y Desarrollo Social, así como el informe trimestral de actividades de la Comisaría del Organismo Público Descentralizado denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del municipio de Irapuato, Guanajuato, (DIF), correspondiente al periodo abril-junio de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia. -	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 7, cuenta con el oficio TM/1143/2025, suscrito por el Tesorero Municipal, Miguel Ángel Fonseca Gutiérrez, con el que presenta al Ayuntamiento, el Proyecto de la “Iniciativa de la Ley de Ingresos para el Municipio de Irapuato, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2026”. Para su análisis y acuerdo procedente”. Intervenciones.-	-	-
- - - Regidora Elva García Melgar.- Primera intervención. “Solicito que este punto sea turnado a la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública para su análisis y dictamen correspondiente”.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Muchas gracias, regidora. ¿Alguna otra intervención? No siendo así y en atención a la solicitud formulada por la regidora Elva García recabaré sus votos. Quienes estén a favor de turnar el presente asunto del orden del día la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública para su estudio y dictaminación correspondiente les pido que levanten su mano en señal de aprobación. Muchas gracias. Se reciben 15 (quince) votos a favor por lo tanto, se aprueba por unanimidad turnar el proyecto de la iniciativa de Ley de Ingresos para el municipio de Irapuato, Guanajuato, para el ejercicio fiscal 2026 a la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública para su estudio y dictaminación correspondiente”. Se anexa al apéndice de la presente el documento de referencia. -	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 8, cuenta con el oficio TM/1144/2025, suscrito por el Tesorero Municipal, Miguel Ángel Fonseca Gutiérrez, con el que presenta al Ayuntamiento, el Proyecto de las “Disposiciones Administrativas de Recaudación para el Municipio de Irapuato, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2026”. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean participar”. Intervenciones.-	-	-	-	-
- - - Regidora Elva García Melgar.- Primera intervención. “Igual solicito que este punto sea turnado a la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública para su análisis y dictamen correspondiente”.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Muchas gracias regidora. ¿Alguna otra participación? No habiendo más intervenciones y en atención a la solicitud formulada por la regidora Elva García Melgar, recabaré sus votos en cuanto a su propuesta. Quienes estén a favor de turnar el presente asunto del orden del día a la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública para su estudio y dictaminación, les pido que levanten su mano en señal de aprobación. Gracias, se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad turnar el proyecto de las Disposiciones Administrativas de Recaudación para el municipio de Irapuato, Guanajuato para el ejercicio fiscal 2026 a la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública para su estudio y dictaminación correspondiente”. Se anexa al apéndice de la presente el documento de referencia.-	-	-	-	-	-	-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 9, cuenta con el oficio Reg./1169/2025, suscrito por la Regidora Araceli Raquel Beltrán Ramírez, Presidenta de la Comisión de Obra y Servicios Públicos, con el que remite Minuta Dictamen relativa a la tercera modificación al Programa de Obra y Servicios relacionados con las mismas y Adquisiciones de Terrenos y Equipamientos 2025 del Organismo Público Descentralizado denominado Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto. (JAPAMI). Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración este asunto por si desean intervenir”.-	-	-	-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del Orden del Día, les pido que por favor levanten su mano. Gracias se hace constar que se reciben 15 (quince) votos a favor. Por lo tanto se aprueban por unanimidad, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Obra y Servicios Públicos, así como la tercera modificación al Programa de Obra y Servicios relacionados con las mismas y Adquisiciones de Terrenos y Equipamientos 2025 del Organismo Público Descentralizado denominado Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto. (JAPAMI)”. Se anexa al apéndice de la presente el documento de referencia.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 10 cuenta con el oficio Reg./1170/2025, suscrito por la Regidora Araceli Raquel Beltrán Ramírez, Presidenta de la Comisión de Obra y Servicios Públicos, con el que remite Minuta Dictamen relativa al Programa de Obra y Servicios relacionados con las mismas y Adquisiciones de Terrenos y Equipamientos 2026 del Organismo Público Descentralizado denominado Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto. (JAPAMI). Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean participar”.-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Obra y Servicios Públicos, así como el Programa de Obra y Servicios relacionados con las mismas y Adquisiciones de Terrenos y Equipamientos 2026 del Organismo Público Descentralizado denominado Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto. (JAPAMI)”. Se anexa al apéndice de la presente el documento de referencia.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 11 cuenta con el oficio PM/412/2025, suscrito por la Presidenta Municipal, Lorena del Carmen Alfaro García, con el que solicita se incluya en el Orden del Día, el Primer Informe del estado que guarda la Administración Pública Municipal 2024-2027 de Irapuato, Gto.. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”. Intervenciones.-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Primera intervención. “Nada más quiero hacer algunas precisiones. La primera, realmente yo creo que es un avance lo del Centro de Atención Municipal; el traer a los ciudadanos, a los irapuatenses de un lado a otro yo creo que no era algo que estuviera bien y yo creo que es un acierto y creo que es un gran avance de todo lo que implica como el hecho de que se tenga el expediente del ciudadano. Dos, también considero que en cuestión de cultura de tratar de motivar a la sociedad a que a pesar de los avatares que enfrentamos en materia de inseguridad, pues se hace un esfuerzo constante y yo creo que es plausible ese gran esfuerzo. Entonces yo resalto mucho esos dos temas pero también quiero dejar los cuestionamientos; yo creo que efectivamente en el documento se plasma la insuficiencia y se reconoce el gran pendiente que tenemos y se es coincidente en ese sentido con materia de seguridad. También considero que también se debe de ponderar, reconocer que hemos estado fuera de la legalidad, si es necesario hacer modificaciones a reglamentos o ajustar tiempos en términos legales, me refiero a que hay por la ley, por leyes que vienen y que son emanadas del Congreso, pues también es prudente hacer esos planteamientos ¿Por qué? Porque si por ejemplo el Programa Municipal de Seguridad fue notoriamente desfasada a su presentación. Actualmente por ejemplo, no y que esto también va vinculado con una falta de transparencia el hecho de que no se transmitan las sesiones de las comisiones pues es otro pendiente que tenemos con la sociedad. Entonces, así como hay cosas que hay que aplaudir y reconocer, pues también creo que hay que reconocer en donde hemos quedado a deber”.-	-	-	-	-	
- - - Síndica Karen Marlen Guerra Ramírez.- Primera intervención. “Muy buena tarde a todas y todos los que se encuentran hoy en esta sala de Cabildo e igualmente a quienes desde medios digitales están siguiendo esta transmisión. Inicio mi intervención dirigiéndome a las y los irapuatenses a quienes desde el día uno de esta administración nos debemos y por quienes cada una de las acciones emprendidas tienen razón de ser. Hoy, de frente a la ciudadanía y de cara a todas y todos los irapuatenses, podemos señalar que el presente documento, cuyo análisis nos ocupa el día de hoy, es un instrumento que favorece la medición de los proyectos emprendidos y las acciones encaminadas a cumplir el Plan de Gobierno Municipal. De este análisis que realizamos me parece importante señalar que el presente documento y su glosa atienden inicialmente en la legalidad como uno de los principales valores de acción en esta administración, pero más allá de ser jurídicamente adecuado, debemos destacar la sobriedad de un documento donde se deja perfectamente patente que es un proyecto estratégico que contempla el resto de la administración, por lo que no se plasma como una meta alcanzada, no hay, es todo un proceso, es decir, no estamos echando campanas al vuelo, es parte de una estrategia que abarca toda la administración y hay que señalarlo como tal en este documento. Quiero además también manifestar que en este Primer Informe de Gobierno se destacan conceptos importantes y fundamentales para el desarrollo de Irapuato, como es inversión privada, sostenibilidad, innovación, tecnología y cultura, lo que da cuenta del trabajo interdisciplinario que estamos llevando a cabo desde las comisiones del Ayuntamiento y de manera transversal, en las entidades de la Administración Pública Municipal. También me parece importante señalar que este documento reconoce como primera preocupación de la ciudadanía, la percepción de inseguridad en Irapuato y a su vez, lo enlista como primer misión de nuestro gobierno, generar entornos seguros para la ciudadanía, teniendo como principal herramienta, la innovación tecnológica en materia de seguridad pública y el restablecimiento de nuestro tejido social a través de la cultura y la apropiación de espacios públicos y aunque es a través de esta consulta ciudadana que se ha construido el listado de prioridades en este gobierno, el trabajo en materia de seguridad, siendo la más sentida de las demandas de los irapuatenses, no hemos hecho caso omiso a una realidad que nos impacta a todos, nos asumimos parte de esta realidad, pero es innegable que los esfuerzos deben duplicarse, deben monitorearse y adecuarse día con día a nuestra realidad. ¿Qué agregaría yo a este documento? Sin duda nos hizo falta un análisis comparativo que nos plasme objetivamente la realidad en que iniciamos esta administración y el momento en el que nos encontramos el día de hoy y que nos muestre además qué sigue de forma estratégica para nuestro Irapuato. Hoy y para concluir, también en esta revisión del Primer Informe de Gobierno y como docente, asumo mi responsabilidad de generar mejores condiciones y espacios para nuestros jóvenes, por lo que invito a las entidades de la administración pública municipal a que asuman como parte de sus prioridades estratégicas a las y los adolescentes de Irapuato, quienes hoy por hoy son un pilar fundamental para reconstruir y recuperar convivencia social, espacios y detonar con ellos un verdadero cambio en nuestra sociedad. Desde la sindicatura y las comisiones de este Ayuntamiento en donde participo, respaldo el trabajo que se ha realizado y que queda plasmado en este documento que contiene el Primer Informe de Gobierno, reafirmando mi compromiso de seguir trabajando por las causas de las y los irapuatenses con honestidad, transparencia y cercanía”.-
- - - Regidor Gerardo Barroso Rangel.- Primera intervención. “Recordemos, compañeros, que el documento que nos traza la ruta del rumbo que lleva esta Administración Pública Municipal es el Programa de Gobierno y en ese Programa de Gobierno tenemos las metas y los objetivos bien definidos y es a los que tenemos que alcanzar justamente durante el transcurso de lo que dura este Ayuntamiento, que es el periodo de 3 años y ahí en estas propias metas, pues vamos a ir definiendo cuáles son los mecanismos y las estrategias que tenemos que llevar a cabo para cumplir con ellas. Basándonos en eso, este documento que tenemos en el Pleno del Ayuntamiento es un documento que nos da un balance del corte de lo que se ha realizado durante el transcurso de este primer ejercicio que cumplimos como Ayuntamiento, haciendo un corte aproximado. Yo coincido igual que mis compañeros que estamos hablando ya en base a este documento del Informe de Gobierno, como un documento yo lo definiría congruente y coherente porque primero hay que iniciar con la autocrítica y eso es algo importante porque como lo comentaban en otras participaciones que me antecedieron, tenemos también nosotros que tener ese valor de decir en dónde estamos parados, pero también qué estamos haciendo y qué hemos logrado alcanzar y basado entonces con el Programa de Gobierno que tiene las metas fijas y este documento que nos está diciendo cómo vamos avanzando, me parece que es importante señalarlo de esa manera y bien, hablando y resumiendo en cuanto a logros que se tienen de este documento, lo han dicho algunos de mis compañeros, el Centro de Atención Municipal es uno de ellos, me parece que lo que ha definido a este gobierno y hay que decirlo también así, al gobierno anterior, porque también se trata de un gobierno de continuidad, aunque seamos nosotros, este Ayuntamiento siempre se ha caracterizado por ser un gobierno cercano a la gente y el tener ahora un nuevo mecanismo para facilitarles a ellos poder realizar sus trámites, me parece que es un punto importante y que tenemos que ir avanzando también en cuanto al trato que se tenga con los propios usuarios y ciudadanos. Y en materia de seguridad, yo lo ejemplifico para cerrar un poco mi participación, con los proyectos que también en esta administración se definen, que es apostarle a los proyectos de largo aliento, es decir, no tener miedo a decirle a la ciudadanía que estamos sembrando la semilla de lo que en un futuro va a tener un fruto importante y hablo del Instituto Ciudadano por la Paz y la Seguridad, que también viene en proceso luego de los diálogos ciudadanos por la paz y la seguridad que se tuvieron. Es decir, cierro mi participación diciendo: Este es un documento que cuenta con la congruencia de lo que se está realizando y por supuesto, de muchas otras participaciones en materia de prevención, en materia de salud, en materia de obra pública y estamos dando un buen corte de lo que se está haciendo a conciencia y, por supuesto, definiendo lo que falta por hacer durante el transcurso de los siguientes periodos. Quiero reconocer, por último, a quienes son al final, también portadores del trabajo que se está plasmando aquí, que son todos los empleados municipales, algunos podrán decir es su trabajo, a eso vienen, por supuesto, pero vienen con compromiso, vienen con las ganas de querer aportar y de decir esto es lo que hemos hecho durante un año de esta administración y por supuesto que vamos por más”.-	-	-	-
- - - Regidora Elva García Melgar.-Primera intervención . “Yo, pues como ustedes bien lo saben, me acabo de volver a integrar este Ayuntamiento, más sin embargo, nunca estuve alejada de las acciones y las actividades que se realizaban dentro de la administración y también a mí me gustaría reconocer finalmente la visión que ha tenido nuestra Presidenta Municipal de pensar siempre en el bienestar y inacortar los trámites que la gente viene a hacer para obtener alguna gestión o algún beneficio. El hecho de que haya ella ha decidido junto con ustedes crear el Centro de Atención Municipal, yo creo que ha sido una de las mejores decisiones que ha tenido, porque finalmente eso acorta los tiempos de gestión de las personas y el otro es pues también concentró finalmente aquí en el mismo centro, aunque no es un espacio propio, pero también concentró a la Dirección de Desarrollo Social y Humano, siempre pensando en la gente, siempre acercándole a la gente el hacer sus trámites de manera más fácil, sin gastar, sin desplazarse. Yo creo que eso es de reconocerse también y esto se plasma, pues en este documento. Otra de las cosas que también fue muy certera es finalmente en decidir de manera decidida, apoyo para que se hiciera una coordinación para la atención a las colonias irregulares, que de alguna manera todavía sigo por ahí dándole continuidad y diciéndoles que dentro de esas 105 colonias irregulares que tiene Irapuato, el día de hoy se están atendiendo a 5 de ellas con obras de agua potable y drenaje. Entonces yo creo que esta visión que tiene este Ayuntamiento siempre tiene que ser encaminada al bienestar de los ciudadanos y sobre todo a esos ciudadanos que son de repente muy marginados y que están en una necesidad de gestión muy urgente”.-	-	-
- - - Presidenta Municipal Lorena del Carmen Alfaro García.- Primera intervención. “De manera muy breve, poner en contexto los términos en que se planteó este Primer Informe de avances y resultados, algunas de las estrategias que empleamos ya fueron mencionadas por quienes me antecedieron en el uso de la voz. Sin embargo, es importante comentar a este Honorable Cabildo que en Irapuato hay rumbo, hay rumbo claro, porque tenemos un Plan de Gobierno Municipal con visión de 3 años, un Plan de Gobierno Municipal que establece de manera muy puntual cuáles son esas estrategias y esas acciones que debemos de cumplir a cabalidad. Aquí no nos vamos a perder, hay una brújula y hay una evaluación muy puntual que puede hacerse por parte de este cabildo en esa rendición de cuentas que tenemos que hacer de manera permanente, pero de manera muy particular también con esta obligación de presentar este informe. Comentar también que en este Ayuntamiento y esta administración ve más allá de esos 3 años, vemos por esos proyectos de largo aliento que tenemos que sembrar hoy, empezar a edificar y que se van a consolidar en algún momento, en el tiempo y que también ya están establecidos en ese Plan de Desarrollo Municipal con visión 2050, que viene además alineado al Plan de Desarrollo Estatal con esa misma visión 2050. Esto, sin lugar a dudas es un gran avance porque se ha construido con la escucha, con la amplia escucha que hemos desplegado con distintos sectores de la sociedad, que hemos documentado metodológicamente y que hemos plasmado en estos instrumentos de planeación. Decirles también que no nos olvidamos de la Agenda 2030 tan importante; Irapuato está a la vanguardia y estos instrumentos de planeación también están alineados a la Agenda 2030 que establece los objetivos del desarrollo con este, pues con esta visión de organismos internacionales como lo es la ONU y decirles también que la visión del Gobierno de Irapuato establecida en estos instrumentos tiene también ya implementado las buenas prácticas de las ciudades inteligentes, cómo hemos avanzado en Irapuato en sumarnos a esas buenas prácticas, a esos indicadores que establecen las ciudades inteligentes. Hemos avanzado mucho, pero por supuesto todavía nos falta muchísimo más por avanzar. En este sentido viene el planteamiento, yo los invito a que apoyemos este Primer Informe de avances y resultados, porque como bien lo decía la Síndica Karen Guerra, pues esto es solamente el primer año y por eso la meta la habremos de cumplir en octubre de 2027”.-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Muchas gracias, se reciben 6 (seis) votos en contra de las regidoras y regidores de la fracción de MORENA y Movimiento Ciudadano, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, el Primer Informe del estado que guarda la Administración Pública Municipal 2024-2027 del municipio de Irapuato, Guanajuato, presentado por la Presidenta Municipal, Lorena del Carmen Alfaro García”. Se anexa al apéndice de la presente el documento de referencia.-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 12 cuenta con el oficio PM/413/2025, suscrito por la Presidenta Municipal, Lorena del Carmen Alfaro García, con el que solicita se incluya en el Orden del Día, la solicitud al Pleno del Ayuntamiento para que acuerde el cambio temporal del recinto para sesionar y en su caso, declare como recinto oficial para llevar a cabo la próxima Sesión Pública y Solemne del Ayuntamiento, al Centro de Atención Municipal (CAM), ubicado en calle Hidalgo #77, Zona Centro, de esta ciudad, con el objeto de rendir el Primer Informe del estado que guarda la Administración Pública Municipal 2024-2027 del municipio de Irapuato, Guanajuato, el día 23 de septiembre del 2025, a las 10:00 horas. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración el referido asunto por si desean intervenir”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad de votos, el cambio temporal del recinto para sesionar y se declara como recinto oficial para llevar a cabo la próxima Sesión Pública y Solemne del Ayuntamiento, al Centro de Atención Municipal (CAM), ubicado en calle Hidalgo #77, Zona Centro, de esta ciudad, con el objeto de rendir el Primer Informe del estado que guarda la Administración Pública Municipal 2024-2027 del municipio de Irapuato, Guanajuato, el día 23 de septiembre del 2025, a las 10:00 horas”. Se anexa al apéndice de la presente el documento de referencia.-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 13, cuenta con el oficio Reg./1175/2025, suscrito por el Regidor Gerardo Barroso Rangel, Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, con el que remite Minuta Dictamen elaborada por la citada Comisión, relativa a la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de “HC Seguridad Privada, Integral y Corporativa del Bajío, S. de R.L. de C.V.”. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración el referido asunto por si desean intervenir”.-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Muchas gracias, se reciben 6 (seis) votos en contra de las regidoras y regidores de la fracción de Movimiento Ciudadano y MORENA, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, así como la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de HC Seguridad Privada, Integral y Corporativa del Bajío, S. de R.L. de C.V.””. Se anexa al apéndice de la presente el documento de referencia.-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 14 cuenta con el oficio Reg./1176/2025, suscrito por el Regidor Gerardo Barroso Rangel, Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, con el que remite Minuta Dictamen elaborada por la citada Comisión, relativa a la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de “Soporte y Soluciones Selectivas para la Seguridad Privada, S.A. de C.V.”. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración el mencionado asunto por si alguno de ustedes desea intervenir”.-	-	-
[bookmark: _Hlk208495259]- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Muchas gracias, se reciben 6 (seis) votos en contra de las regidoras y regidores de la fracción de Movimiento Ciudadano y MORENA, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, así como la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de Soporte y Soluciones Selectivas para la Seguridad Privada, S.A. de C.V.””. Se anexa al apéndice de la presente el documento de referencia.-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 15 cuenta con el oficio Reg./1177/2025, suscrito por el Regidor Gerardo Barroso Rangel, Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, con el que remite Minuta Dictamen elaborada por la citada Comisión, relativa a la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de “Seguridad Privada Sekuri, S.A. de C.V.”. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”.-
[bookmark: _Hlk191476899]- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Muchas gracias, se reciben 6 (seis) votos en contra de las regidoras y regidores de la fracción de Movimiento Ciudadano y MORENA, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, así como la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de Seguridad Privada Sekuri, S.A. de C.V.””. Se anexa al apéndice de la presente el documento de referencia.-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: “Habiéndose desahogado todos y cada uno de los asuntos aprobados del Orden del Día, siendo las 18:00 (dieciocho horas) del día 19 (diecinueve) de septiembre del año 2025 (dos mil veinticinco), se declara clausurada la presente Sesión Ordinaria de Ayuntamiento. Muchas Gracias”. Doy fe. Rodolfo Gómez Cervantes, Secretario del Ayuntamiento”.-
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